
Las medidas de ajuste afectan a los empleados públicos  

 

El presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, ha anunciado esta 
mañana a las 9 y 25 minutos en el Congreso de los Diputados, las medidas de 
ajuste económico comprometidas con los Estados de la Zona Euro, entre ellas, la 
rebaja del sueldo de los empleados públicos un 5% durante 2010 y congelación 
durante 2011.  

El resto de las medidas anunciadas por el presidente del Gobierno son: - 
Congelación de las pensiones en 2011. Se excluyen las pensiones no contributivas y 
las pensiones mínimas.  

- Menos jubilaciones anticipadas.  

- Reducir el gasto en farmacia, para lo que se prevé reducir los precios de 
medicamentos que ahora no forman parte de los de referencia y adecuar los 
envases a las dosificaciones prescritas, para conseguir un consumo de fármacos 
más eficiente y vinculado a las necesidades reales de los pacientes.  

- Eliminación del cheque-bebé que otorgaba 2.500 euros como prestación por 
nacimiento.  

- Recortes en la inversión pública de 6.045 millones. Entre este año y 2011.  

- Recortes en CCAA y Ayuntamientos de hasta 1.200 millones de euros.  

- Eliminación de la retroactividad en la ayuda a la Dependencia.  

- Reducción en la ayuda oficial al desarrollo de 600 millones de euros entre 2010 y 
2011.  

Todas estas medidas serán aprobadas el viernes en Consejo de Ministros y deberán 
servir para ahorrar 5.000 millones de euros durante 2010 y otros 10.000 en 2011.  

Habrá que esperar a estudiar las consecuencias directas de las medidas anunciadas 
en el sueldo de los empleados públicos.  

Noticias relacionadas:  
La rebaja del sueldo de los médicos intensificará el déficit de profesionales 
/12/05/2010  

miércoles, 12 de mayo de 2010.  
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